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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 2 de marzo de 1948, dé acuerdo con
las disposiciones vigentes v

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Vent& Compra Venta

Franco!* ........... ...............................  .. .
L ib ras ................................*. .’ .
D ólares ...... .......... ............................
L ira s  ........................ . .......... ............. .
Francos suizos .........................................
R eichsm ark ......
F ran cos belgas ......................
Florines ........... ...................; ......... .
E scu d o s ..................... ................ .
Pesos moneda legal .....................

Auxilio fam iliar .....................
T urism o .................... ...............

C oronas suecas ..........................
C oron as noruegas ...... ...................

44»—
*0,95
3>*2

253,—

25»—
4 11,6 0

43 >5°  
2,60

3.04

2,295
35»7°

. 45»—  
11 ,2 2
3.¡3

259-33

25.60
42 I »9°

44.60 
2,66

1 3»1 1  .

2»35
36.60

66,—  . 
16,40

379.5Q

6 o >2 5

4‘°9
3»9°

6 7 .6 5 .
16 ,8i

. 389 —  .

66,90
4>*9

* f

(1) El cambio oficial preferente\ es apllcaole a Las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Anuncio
Instada per duna ¡Enriqueta, doña 

Joaq u ina, don Ernestd  y doña Consuelo 
V aquer R eigada, herederos -<k doña E n -' 
riqueta R eigad a Polo, la devolución de 
la  fianza que, para garantía  del cargo  
de H abilitado de C lases p as iv a s, teñía 
constituida dicha señora, a disposición 
del, fimo. S r. D elegado de H acienda de 
esta provincia, se pone en conocim ien
to de lo? que fueron sus poderdantes, 
en cum plim iento de lo que dispone el 
D ecreto de 14 de septiem bre de 19251 
a  fin de que si hubiese lugar a  alguna 
reclam ación, la formulen ante la Inter
vención de H acienda de esta Delegación 
dentro de los tres m eses siguie-ntés a 
la  publicación de este anuncio.

C astellón , 21 de enero de 1948.— El 
D elegado de H acienda, Jo sé  Rodríguez.

602— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
P etic io n ario : D on San tiago  Burbano 

E rc illa  y otros.
O b je to : Fabricación de ácido tánico 

de 85 á  qo Par de pureza y  de pee- 
tina de 95 ‘a  98 por 100.

Producción a n u a l: (treinta) tone
ladas de ácido tánico y  10  (<liez) de 
pectina. ^  ^

(Esta industria em pleará- m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

S e  hace p úb lica ' esta petición para 
que lo s1 industriales 9u0 se consideren 
afectados por la m ism a presentan por trL  
p ’ icado, dentrq del -p lazo de diez d ías, 
los* escritos Que estim en oportunos en 
esta Delegación d*» industria , plaza de 
A ragón, num. 8 , 'Z a ra g o z a .

Z aragoza, 15 d** enero de .194$ .- r  . 
E l Ingeniero Je fe , .C. J .  Pucyo.

1 1 \  /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria
Peticionario :* « Ind u strias Q uím icas 

P L A S H E R . S . L .»
D om icilio : C añ averal.

• O bjeto de la p etic ió n : in sta lar 6n 
C añaveral una fábrica de destilación de 
m aderas y residuos vegetales.

Producción : C arbón, P25.000; brea, 
25.000; aceites de alquitrán, 50 .009; 
ácido’ piroteñoso,' 10 0 .0 00 ; ácido acéti
co, 20.000; alcohol metílico,, io.ooó.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as de producción nacio
nal. 1

Se  hace (pública e s t a ' petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados pofc la m ism a- presenten por 
duplicado los escritos que estim en pof 
conveniente, dentro del plazo de diez 

< días, en las qficinas de e sta -D e ’.-egációñ,* 
San Pedro y y q.

C áceres, 15 <ie enero de iq4<S.—4EI In
geniero Je fe , A . Rodríguez B au tista .

10&—O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria
P eticion ario : Don M iguel A lfonso

Góm ez.
D om icilio : N avalm oral de la M ata.
O bjeto d e  la petición : Am pliar su fá

brica de baldosines de N avalm oral dé 
la M ata para fabricar m aterial ,Jiüeco.

Producción de la am pliación : R asi
llas, 100.000 piezas an u a les; ladrillo hu^- 
co >enciilo, 150.000 ; ladrillo hueco doble, 

200.000. * .•.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se] consideren afr e
tados por la m ism a presenten por dupli

cado 105 escritos que-estim en por coru 
venient^v dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, San Pedro, 7 y  9.
. Cáceres, 19 de enero de 1948. — E l  
Ingeniero J* fe , A . Rodríguez B autista .

1 14 — O. -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria
Peticionario : Don Pedro San  Ju an  

E n cin as. •
D om icilio : Valdehuncar.
O bjeto de la petición: Instalación de 

un molino harinero en la  localidad dq 
Valdehuncar.

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales. .

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales qu¿ se consideren afec
tados por la  m ism a presenten por du* 
plicado los escritos qiie estimen oportu-» 
pos, dentro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria , 
San Pedro, 7 y 9.

C áceres, 16 de enero de 1948.—E l  I n - , 
geniero Je fe , A . Rodríguez B au tista .

109—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria .
Poticio hario : Don Ferm ín ^Castro R e 

dondo.
Domicilio : L a  Cum bre.
Objeto de la p etición : Instalación *en 

L a  Cum bre de un s^lón cinematográfico,.
Capacidad de espectadoras: 160.'
E sta  industria em pleará m aquinaría y  

m aterias prim as narionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que S'¿ consideren 
afectados por la m ism a presenten j>or 
dupheado -los escritos qué e stim e n ‘ por 
conveniente, en las Oficinas de esta D e
legación, San  Pedro, 7 y  9, dentro del 
plazo de diez d ías. *

Cáoeres, 14 de* enero de 1948.— E l In* 
geniero Je fe , A . Rodríguez B au tista .

110—O. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Nueva industria
Peticionario : D on, Jayin to  -C á n d id o

González Ig lesias. '•
D om icilio : C erezo.,
O bjeto de la petición : Instalar en C e

rezo una panadería m ecánica.
Producción : 45.000 panes a nuales.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as dv producción nacional.

Se  hace públicq esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo- de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación Ale In
dustria, San Pedro, 7 y 9. ’

Cáceres, 16 de enero de 1948.— El In
geniero Je fe , A . Rodríguez B au tista .

n i — Ó .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticion ario : Don Cándido Leza V illa, 
en num ír« y represan lación de su es
posa, doña A laria  jo se ia  <Ló¿xz C o r. 
doro.

D om icilio : G uadalupe.
O bjeto de la petición ; Electrificación 

de su tábrica de aceita de oniva en 
Guadalupe.

L o n g i t u d l a  lín e a : Cuarenta me- 
troa do ram al aéreo trifásico, con origen 
eñ la linea de alta tensión, a 5.000 vol
tios— propiedad de . «lEusobio González 
y Com pañía», que a lim a ñ a  al pueblo 

. de ^G uauaiupo—, realizado con conuuc- 
tores de hil dt cobre de 7 m ilím etros 
cuadrados. •

Potencia a tran sp o rtar: 10  K V A -
Relación de tran sform ación : 5,0.00/ 

220-133 voltios.
Se  em plearán elem entos d e producción 

nacional.
, Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, así como los pro . 

•pietarios de terreno y fincas por donde 
cruza la- línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días,- los es
critos que ostimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, ‘ San  Podro, 7 y 9.
; C áceres, 1 d© enero dé 194& — E l 

* 'Ingeniero Je fe , A . R odrigue* Bautista*

; 1 1 3 - ° -  /

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Nueva industria

Transporte y  transformación de 
e n e r g í a  eléctrica
"'Peticionario ; D oña Erni/liana G utié

rrez y Gutiérrez.
♦ .D o m icilio ; C oria. + ’

Objeto de .'la petición : ¿ in stru cc ió n  de» 
una línea de alta tensión a 13  800 vol
tios, y casota de transform ación de 
20 K V A . 13.800/220-127 v ., para el ser
vicio d© su fábrica de aceite de» oliya, 
sita  en C oria.

Longitud de 1a  lín e a : Veinte m etros 
d e ram al aéreo trifásico, con origen en 
la  línea de alta tensión, a  13.800 v ., que 
don Eduardo Pitarch tiene establecida 
entre T orrejoncillo , y C oria.

Se  em plearán elem entos d^produdción 
nacional. . .

S ?  haCe pública esta  petición para que 
los industriailes que se consideren afec
tados por la m ism a, así como los pro
pietarios dé *terreno>0 nncas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reinte»grados, 
dentft) deb plazo de diez d ías, los eseri- 

'  tos que estim en oportunos en las ofici
nas. do esta Delegación d* Industria , 
San  Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 16 de enero de 19 4 8 .'—  E l 
Ingeniero Je fe , A - ; Rodríguez Bautista*

u a -Ó . r

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

El Ingeniero de este D istrito Mi- 
*

ñero hace saber que se ha declarado 
definitivamente adm itidas las solicitu
des de los perm isos de investigación que 
a continuación se relacionan :

Número
 

n o m b r e Mineral Pertenencias | T é r m i n o
F e c h a  

publicación B. O. 
provincia

N.2.998

N-3*o4ó
N-3.072

«San José» . . . . . .
t
«Buen Suceso». 
«Mari Cruz» ...

Estaño ...... .

Estaño . . . . . .
Mica ...........

600

46
40

P'drosillo  de los
Aires* ......... .

Fuenteguinaldo. 
Buenam adre .. .

13-1-948 
I3~*-948 
13-1-948

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se c o n sid e ra  perjudicados por 
los permisos pretendid a puedan presen-* 
tar sus oposiciones; en instancias d rigi- 
das a * sta jefatura de Minas, dentro 
de) plazo de treinta días naturales, 
conformidad con lo establecido <-n el ar
tículo 42 del Reglam ento General para 
el Régim en de la M inería, de 9 de agos
to de 1946.

Salam anca, 15 de enero de Í948.—El 
Ingeniero Jefe , Jo rg e  E. Portuóndo.

2 7 1—O.

DISTRITO MINERO DE LEON

E l Ministerio de in d ustria  y Com erá 
ció ha otorgado Í09 sign an tes perm isos 
de in vestigación ; ?

Número N O M B R E Mineral T é r m i n o Pertenencias

* r * 

10.940

10.980

10.981

11.0 30  
11.0 35  
11.0 77  
i 1.089

. Ii.opi

11^94  * 
11.0 9 3

11.096 
I r.098 
I I .  103

4 1.10 4  ‘ 
1M 0 5  

. 1 1 . 1 1 0  
1 1 . 1 1 6  

'  . 1 1 . 1 2 0  
* I I . 121

11.422

«Navia» .................... .

«Ampliación a impen
sada Q uin ta» ...........

«A9mente» a Impensa
da Cuarta» ...............

«Jinete de Fuego»......
«Tercera SabeK n?e»... 
«Ana Segunda» . . . . . . . . .
«Rabosa Tercera», , , 
ñVigón» ......................... ^

*tCoto L a  Felguera»...
«Guerra» ........ ...............

*
«Mina Modesta» ,

«La Parrala» .............. .

«Tolibia de A rriba»....
«Carm ina» ....................
«San Luis» ....................
«La Seis» ........ ...............

, «San M d rh é s ..... .. . . . . .
1 «Ampliación a Pon-
• tón» .............................

«California Segunda».

P l o m o  y
ocros ........

1 Carbón ........

1 Carbón ........
1 Carbón . . . . . .
| Carbón ........
i Carbón ......

Carbón ........
Cobre ..........

i Carbón ........
Plom o . . . . . . .

Carbón . . . . . .
Cobre: .........
Carbón . . . . . .

Carbón ........
C arb ó n . : . . . . .
Arsénico .. . . .

, Carbón . . . . . .
Cobre

Carbón . . . . . .
Carbón . . . . . .

| V ega de V al- 
; cárcel . . . . . . . . .
¡•Igü^ña y Valde-
| sam ario ..........
1 Valdes^m ario...
! Páram o <Jel S il.
; Sabero . . . . . . . . . . .

Cisüierna ..........*
; Cistiernfa-'......... .

Vega de V al-
cárcel ...... .

V illagatón ’ ........(
V ega de Val-

cárcel ..........
Vald»elugueros..

C istierna ...........
Renedo^de V al-

detuéjar ........
V ald^lugueros..
Riello ...’.............
Cárm enes . . . . . . .
T orre  ...........
Palacios del Sil

Cárm enes .*.......
, Faberp y C an- 
! din ........... . . . . .

♦

4a

100
100
1 1 7
100

1 1
2.824

126
30

,400
117
105

16
«65
3°

100

n 3

L¿o qüe se publica en virtud de lo dis
puesto en eJ artículo 65 del vigente R e-, 
glam ento para el Régim en de la M i- 
nerfa. -

León, *13 de enero de 1948.— E l In ge . 
geniero Je fe , p . A ,t L . Hernández.

• 2 6 8 - 0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

E l Ingeniero je fe  de este D istrito  Mi
nero-h ace 9aba* que se han declarado 
definitivam ente adm itidas las solicitudes 
de los perm isos ,‘de investigación que * 
continuación se ‘ relacionan: *

Número  N O M B R E Mineral Pertenencias Término m u n ic ip a l

N -3.216
JÍ í j .2 3 6

«Elepa» ........ *
«Virgen de la 

Codosera 2 .a».

1 M ica . . . . . . . . .

j Estaño ' . . . .  f*

20

68
y

H iño josa de Duero. •
« i

Castillejos de M a  r  t  í Tf 
Viejo*.
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Lo que se hace público a fin dr que 
cuantos se consideren perjudicados por 
los perm isos pretendidos puedan pre
sentar sus oposiciones, en instancia di
rigida a esta J  tatura de Minas, Torres 
Villarroel, 3, dentro del plazo de treinta 
días* naturales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42 del R egla
mento Genera] para el Régim en de la 
M inería, de 9 de agosto de 1946.

Salam anca, 10 de em-ro de 1943.— El 
ingeniero ^eíe, Jo rg e  (E. Portuondo.

270— O .

DISTRITO MINERO DE VALENCIA

Relación de perm isos de investigación 
y cono siones directas de explotación so» 
licitadas en esta Je fa tu ra :

Nú mero N O M B R E  Mineral T é r m i n o Pertenencias

 P R O V IN C IA  D E  V A L E N C L A

N -1.658

N-1.659
N -i.66e

1.662
1.664
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669 
h '77*

líAm pliación a la Mina
j «San Sebastián» .........

«M ari-Pepa» ......................
i «San Fernando» ........ .
i «MaVía» ........... , ..................

«Mercedes» .........................
«Los Cuatro A m igos».... 
«Celestina y Francisca»..

1 «Capricho» ...... .
! «Esot-ranza» ......................
> «San losé» ........ ..................
j «Manolo» ............................

Caolín . . . . . . .
Idem .............
Idem ........ .
Idem .............
Idem . . . . . . . . .
Idem .............
L ignito ........

’ttio lín
Idem . . . . . . . . .  ¡
Idem .........
Cobre ...........
(Baritina ......

Al puente ........ .
Benaguacil ......
(átiva- N ovelé... 

¡Benaguacil .. . . .
| Algimia. A lfaro.
j L iria  ...... .............

Domeño ¥. . . . . . . . .
| Andilla ................
| Adamuz . . . . . . . . .
1 Idem .............. ...

Avora ........... .. . .
_A 1 f 0 ndeguilla 

(Castellón) ...

39 : 
20
31
24
20

100
25
36 

. 42 
35

2 1

(Lo qu? se. publica en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en cum pli
miento de ¡o dispuesto t-n el artículo 12 
de la vigente Iv y  de. M inas, advirtién- 
dose que las ' designaciones - correspon
dientes a estas solicitudes, las cuales 
fueron adm itidas por esta Je fa tu ra , sin 
perjuicio de tercero, fueron publicadas 
en el «Boletín Oficial d<? la Provincia 
<1<? Valencia» y la última «n el de C a s
tellón, en fech as: número 174, de 26 
de ju lio ; número 250, de 23 de octu
b re ; número 233, de 27 de octubre: 
número 259, de 3 de noviembre ; núme
ro 274. de 20 de novfamh^e? número 
291, de 1 o de dic e m b re ; núrm ro 277. 
de 24 ' de noviem bre;' rtÚm^ro 293, • de 
u  de d iciem bre; número 30 1, de 22 de 

d ic ie m b re ; número 295, de 15 de di* . 
ciem bre; número 303, de 24 de d ic ie m -* 
bre, de la provincia de Valencia* y nú* 
tnero 14 1, d e 'fech a  27 de noviem bre, de 

' la provincia de C astellón, respectiva
mente.

V alencia, *20 de enerp de 1943.—(El 
Ingeniero J e f e ,  Lu is Cerezo. •

272-O . <

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
GUADIANA 

Concesión de aguas públicas

/ H abiéndose form ulado en -esto s Serv i
cios la petición que se reseña t n  la pi
gmento . >

N o t a

Nombre d é la  peticionarias Doña M ag
dalena C arrasco , viuda de don Fernan
do M ancha. ■ ’ ¿

Nom bre de su representante en C iu
dad R e a l: I ) .  Ram ón M esa Sim onneau,

Clase-*de aprovecham iento: R iego de
quince (15) H as. en la finca Peñaloba- 
re jo .' .

C antidad de agua que sé p id e : ‘ Se
senta (60) litros por segundo, durante 
siete horas d iarias. “V

C orriente de donde * ha de d erivarse : 
Río G uadam ez.^

„ T érm ino 'm unicipal en que radican las 
o b ra s : Don Benito ^ B a d a jo z ) .

De conform idad cdn k> dispuesto f n el 
artículo 11 del Rea D ecreto-ley núme
ro 33, de de enero de 1927] modifi
cado pot el de 27 de marzo ae 19 31, y 
d sposiciones posteriores concordantes se 
abre un plazo, *que tem linará a  las tre** 
ce h o fas del día en, que se cum p^n 
treinta naturales y consecutivos desde I3 
fecha siguiente, inclusive, a la dé p u - , 
blicnción dél presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá él peticionario 
p resentar en las o ficinas de éstos S e r
vicios, sitas en Ciudad R eal, calle de 
la M ejora, núm. 2, 2.0, el proyecto co
rrespon d en te  a las obras qqe trata de 
ejecutar , Tam bién se adm itirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazó y 
horas, otros provectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que. se 
anuncia o sean incom patibles con él. 
T ran scurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno m ás en com petencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo Real D ecreto,
ley antes citado, se ' verificará a las 
doce horas del prim er día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta dí?s antés fijado, pudiendo asis
tir al ácto todos los peticionarios y le
vantándose de ello e l.ac ta  que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por. los 
m ism os.

Ciudad R<ra’ , 7 «de febrero de 1948.—  
E l Ingeniero D irector, Ju a n  B au tista  
Beltrá. *

286—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose form ulado la petición que 

se reseña en la  siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Anas
tasio Calderón Fernández, vecino, de Pa- 
lencia. con domicilio en paseo del 'Sa«  
lón, 15. N

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua qu§ ae p ide: 30,963 

litros por segundo.
Corriente %de donde ha de derivársfc 3. 

Río C a rr ió n / • . • ^
T érm ino municipal en que radicarán 

7 las obras r Falencia.
conformidad con lo dispuesto cu 

el artículo 1 1  del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por e! de 27 d? 
m arzo de 19 31, y  diposiciones posterio
res concordantes, se abr^ um plazo', qu? 
term inará a las trece horas dej día en 
que se cumplan treinta natunates y con
secutivos desde la\ fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y  en horas hábi
les de oficirta, -deberá el peticionario pre
senta t en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de 'Muro, V a
llado! id, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién s-e' 
admitirán en dichas ofic ñas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan ¿1 mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no <se ad^ 
m itirá ninguno m ás en competencia con 
Ips preséntados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 d e L  Real Decreto-ley 
antes citado, se verific ffá  a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo 4* treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
. Valladolid, 3 de febrero de 1948.--- 

, El Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
tRuiz-Valdepeñas, *

295-0 - .

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 25 dé. agosto de 
1947, falleció el mismo diva el obre
ro Ricardo Ruiz C am p os, de trein
ta y nu^ve años de edad, natural 
de Ó ivauri (Logroño), hijo, de Gregorio 
y de Ferm ina, dom iciliado en V . Sin
dical, 10, Guernica, (Vizcaya), que. tra 
bajaba aJ servicio de Antonio Z árraga  
Aqueche. * „

Én ^cumplimiento de lo dispuesto en 
el artfcqte 42 del Reglam ento de .31 de 
enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la  indemnización co
rrespondiente pueden -dirigirse, acompa
ñando los documentos ’que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo, Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 17 dé febrero de iqq-S.-rEl
Director. - Isaac Galc^ráh Valdéfi.
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A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

 BANCO CENTRAL 
Vigo

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número i 80, de fecha 8 de * 
octubie de 192O, comprensivo de pesos 
argentinos 1.325 nominales, e.n ocho tí
tulos de una. acción, un título de cinco 

> acciones y un título de 1 / 4  de acción 
del Crédito Español del Río de la Plata, 
oxpccjido por el Banco Certtral,. Sucur
sal de” Vigo, a favor de don (Francis
co Pórtela González y doña Adelaida 
Barros Pousada,' se anuncia al públi- 

■ co por una sola* vez para qu© el que 
se crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del -término de un mes, a  
contar desde la flecha de publicación de 
este a*rruncio, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación a lgu
na por tercero, se expedirá ,eí oportuno 
duplicado, -anulando el nc-sguardo pri
mitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad. •

Vigo, 29 de eneró de 194S.;—4E 1 D i-"  
rector, José Fernández Soto.

605— P. 

BANCO HISPANO AMERICANO 
S ó l l er 

 Habiendo sufrido extravío e l• resguar
do de depósito de electivo a interés, 
transmisible, número 29.505, expedido 
¡por nuestro antecesor el Banco de Só- . 

,11er el día ¿ de enero d e ' 1926, por la 
suma de (pesetas 1.000 (mil pesetas], a 
favor .de don José Bernat Rotger, y do
ña 'Francisca Vicéiís DeVa^ indistinta- 

.mente, se h a e  público dicho extravío 
a, los fines stñalátfos en el a rtícul o #7i ‘ 
die los Estatutos del Banco y a petición 
de los interesados, antes de expedir el 
correspondiente duplicado;

608^-P. *

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
 ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA

Edicto 
El Colegio Oficial de. Gestores Admi

nistrativos 'de Cataluña .pone en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho que les asiste' • 
de¡ reclamar contra la devolución de la 
fianza que, por haber cesado en; el ejer- 1 
cicio d£ la profesión, por fallecimiento, 
el que fué colegiado de esta Conporát , , 
ción don Manuel'Sain-z de Baranda y 
Berdiígo, ha instado su fiadora, doña 
María de los Angeles Merino Pineda.

Barcelona, 39 de enero de 1948.— El - 
Presidente, Juan B. íEsteller.

, 604— P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

f -Don Julio Fertero Martín,, ha, solici
tado su lbaja erf este Colegio.

1L0 que se pone en conocimiento del 
público par§ que. en el plazo de seis 1 
meses pueda producir reclamación con
tra la fianza cuya-devolución solicita.

Madrid, 2 de octubre de 1047.— El Vi
cepresidente. Santiago Martínez Fornes, 

621— p. 

ADMINISTRACION 
 DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E T R A B A J O

MADRID

Cédula de notificación

(En los autos que se siguen en esta 
Magistratura de Trabajo número dos, 
sita ,;en la calle .del General Martínez 
Campos, núm. 25, a instancia de (Pedro 

■Campos García, contra Raúl Ochoa Ro- 
vira, cuyo dpmieilio «no consta, se dictó 
la 'sentencia que contiene el . encabeza
miento y parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Sentencia.— En da villa de Madrid a 
veintiséis de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho. —  Habiendo visto yo, 
don Pedro Bellón Uriartc, Magistrado de 

- Trabajo, los precedentes autos seguidos 
.éntre partes, ,de una, como demandante, 
don Pedro Campos García, 1 y d c otra, 
como demandado, don Raúl Óchoa Ro- 
vira, sobre despido.

Fa lo.— Que estimando Cn parte la de
manda debo condenar y condeno al de
mandado, don Raúl Ochoa Rovira, a que 

'p ague  al actor, Pedro Cam p os García,

la cantidad d e  cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas, en concepto de salarios 
devengados y no percibidos hasta el día 
de la celebración del juicio y que deses
timando el resto de la demanda q u e ' a  
desp’do' se refiere por inexistencia del. 
mismo, debo absolver y absuelvo do 
ellas al expresado demandado.—  Notifí- 
quese a las partes, advirtiéndoles que 
contra ’ésta podrán interponer recurso de 
casación por infracción de Ley en el 
plazo de diez días, a partir del siguien
te al en que la misma les sea notifi
cada y en los ceso ^ 'y  forma que pre
vienen los artículos cuatrocientos ochen
ta y seis y siguientes del Código de T r a 
bajo, Ley de diez d? noviembre y O r-  

*den. do treinta de diciembre de  mil no
vecientos cuarenta y dos, previo deqó- 

. sito, si fuera lá demandada, de la canti
dad objeto de la condena, incrementada 
en un veinte por cienK), que pasará de
finitivamente al Fondo de Anticipos si 
no prosperase el recurso.— Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, m ando y  
firmo.— Pedro Bellón.»

V para su inserción en ci B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva el© 
notificación al demandado, don Raúl 
Ochoa Rovira, cuyo paradero se ignora, 
expido Iti presente que firmo en Madrid 
a veintiséis de enero dé mil novecientos 
cuarenta y ocho.— El Secretario (ilegi
ble)»

2<SS— 0 >

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

 Edicto
. £n virtud de providencia d;e esta fe

cha, dictada por el Decanato de los' 
Juzgados de Primera Instancia de esta* 
capital en e l ’expediente que se instruye 
por delegación del Tribunal Supremo, 
d^ Justicia para la cancelación-de la 
fianza que para el ejercicio do >14 car
g o  tenía constituida el Procurador- que 
fué de estos Tribunales don Ser.afín Pa- 
facios de la Fuente, se anuncia su cese 
en. el referido cargo por fallecimiento, 
para que en el término de seis me- 
sesi éontados desde la última inserción 
de este edicto en los * periódicos ofL 
cíales, puedan formularse ante este De
canato reclamaciones corítra la indicarla . 

, fianza, apercibiendo a aquel que tenga 
algún derecho contra la misma que de 

( no hacer ..uso d e l . mismo dentro «de di
cho plazo % parará el perjuicio a  que 
en'derecho haya lugar.

Dado en. Madrid a veintitrés de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
iBl Juez, Juan A- Pacheco.— El Secreta
rio, P. S., Manuel Leira.

6 i i -~A* J. 

SANTANDER 

Don Gumersindo ¿González Gutiérrez,
. Magistrado, Juez de Primera Instan

cia número iinó de Santander.

'Hago saber : Que a .instancia, de doña 
¡Soledad Prado y' Valder, mayor de 
edad, viuda y  vecina de Quijano, se sL 
gue en este Juzgado expediente d e .p re

sunción de muerte de su hijo don C a r-  
l os Alberto Fdesa  Prado, natural de 
C ayey (Puerto R.co), nació el día 4 de 

. mayo de 19L3, hijo legítimo de Alberto 
V de So edad, se ausentó de su domici
lio de Quijano (Santander) en el mes 
de agosto de 1937, habiéndose vuelto 
a tener más noticias del mismo, no'"ha
biendo dejado persona encargada o apo
derada de la administración de sus 
bienes. ’

L o  que s© hace público a los efectos 
del artículo 2-0^2 dv la Ley. de* Enjui

c iam ien to  C iv i l , ‘ por medio del presente 
Vdicto, que se publicará por dos. veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
días

 ̂ Dado en Santander a  primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y '  
siete. — E l Ju?z de Primera Instancia, 
Gumersindo Gonzá e¿ Gutiérrez.— El Se
cretario Judicial, A n t o n i o  González 
Castell.
' 620-^A. J. 

MONTANCHEZ
Don Celestino Galán Gómez, Juez do

Primera Instancia dc este partido, '

H ago saber: Q ue en este Juzgado e 
instado por Diego Merino Méndez, veci
no de Benqüerencia, se tramita expe
diento para •de.clarat el fallecimiento de 
Agustín Merino Solís, que tuvo lugar el 
dfa 2ó de marzo de , 1938, en acción de> 
guerrea, cuando luchaba con las fuerzas 
Nacionales Cn nuestra Guerra «Jo 'Libe- ' 
ración, en el frente dé l^alavera de Ia 
Reina, haciéndose público fia incoación 

del expediente a los efeGtos legales.

Dado en Montánchez, a 8 dv enero v 
de . 1948.— El Juez, Celestino Galán.— Él 
Secretario, P. H. (ilegible).

291— Á. J. i.a .̂3^948


